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El presente invento se refiere a frenos y más especial­
mente a frenos para tractores de agricultura y vehículos 
similares.

En servicio ordinario estos tractores están destina- 
5* dos a trabajar sobre terrenos escabrosos y barrancosos, tales

como campos arados o terrenos baldíos. Además tales terrenos 
pueden ser fangosos o pantanosos. En tales condiciones se ha 
visto que ,los métodos ordinarios de conducción de vehículos 
automóviles, por ejemplo, por alineación direccional de las 

10, ruedas delanteras, distan macho de ser satisfactorios. Si se 
hacen girar las ruedas delanteras en línea recta, en servicio, 
se verá que en ves de hacer virar el vehículo, las ruedas 
delanteras se hundirán en el terreno pastoso o desigual o se 
desviarán irregularmente. De cualquier modo la dirección o 

, marcha del tractor no se cambiará con facilidad. Esto es espe­
cialmente cierto cuando hay que dar vueltas muy cerradas.
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Para un método más seguro ele dirección, ge usa 
un medio más positivo. Un método particularmente efectivo es por 
un frenado seleccionado' de las ruedas posteriores del tractor. 
Como ejemplo, si se»desea conducir el tractor a la derecha, 
la rueda derecha posterior es retardada, mato es mucho más 
positivo en movimiento que el alineamiento de lúa ruedas y 
puede usarse para dar un corto radio de rlro que es particular­
mente ventajoso. Además, no es afectado por irregularidades 
de la superficie del terreno o cor terrenos blandos o 
cenagosos. .Sin embarco, cuando se aeeée conducir el tractor
por una superficie list 
método usual de conduce!ó:, 
más flexible y fácil de e; 
proveerse dos mocos de c 
terrenos escabrosos o blsu 
ruedas traseras; y otro p 
tente en el método usual 

Por consiguien 
producir un freno para un 
frenado pueda ser aplicad* 
rueda para su guiado: pud:
íumoc¿ü ru ecas inmedmaxcLiier 

ve.,..ículc. Jiü otro objeto < 
en la cual la bien conoei. 
regalada o igualada. Gomo 
extremadamente trabajosos 
frenado sea firme y corpa, 
no llevan un cuerpo o est 
y protege el mecanismo de 
del freno del tractor y s\f¿ 
de manera que no internan 

Satos objetos
nuestra invención, que pu$ 
conducir uu tractor o us 
en adelante nos referlreu 
y de servicio.

firme, tal como una carretera, el 
por alineación ce las ruedas es 

ecatar, ilesulta, pues, que pueden 
ecoións uno para ser usado en 
idos cor frenado selectivo da las 
¡jira ser usado en carreteras,consis­

tí ine ación cíe las ruedas.
;e, un objeto de este invento es 
par de ruedas por el cual, el 
selectivamente a una u otra 
endo ssr aplicado &1 frenado a 

e para detener la aceleración del 
el invento ¿Toveer una construcción 
iu acción enérgica de un freno es 
1 os tractores están sujetos a usos 
es esencial uve el mecanismo de 

£toj .y como ,pcr lo general, 
notura que en alguna medida soporta 
freno en un automóvil, el gobierno 
mecanismo deben estar dispuestos 

m la operación o acceso del motor,' 
consiguen con el freno objeto de 

de ser accionado a ele ct ivara ente para 
le como un freno corriente. De aquí 

Os cono a un freno de dirección
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Con o sí os v otro a fines, nuestro invento consiste 
en la disposición constructiva y combinación de los varios 
órganos y elementos cue integran nuestro dispositivo perfec­
cionado, según ae describe en la presente memoria, se 
puntualiza en las reivindicaciones del final y se representa 
en los Giuujos que se acompañan, en los cades;

la fig. 1 es un alzado de un freno ¿e este invento, 
una parte del cual se muestra en corte de perfil.

la fig. 2 es un corte parcial de través tomado por
la línea 2-2 de la fig. 1.

la fig. 3 es un corte parcial de perfil tomado 
por la linca 3—3 de 1.a íig. 1.

la fig. 4 es una vista diagramática de un freno 
en su posición libre.

La fig. 5 os una vista diagramática del freno 
dispuesto para actuar como freno de dirección.

la fin. 6 es una vista diagr&mátioa del freno 
dispuesto para actuar como freno de servicio.

Oon referenola a los dibujos'que se acompañan, en 
los cuales los mismos números de referencia indican partes 
análogas en las diferentes figuras, el mecanismo de este invento, 
incluye el tambor de freno 1 que vá unido a la rueda del 
vehículo y gira con él; y la placa del freno 3 que lleva 
él mecanismo de frenado y vá unida al eje de la caja o 
alojamiento como es costumbre en esta clase do construcciones.
El mecanismo comprende las zapatas de freno 5,6 ; los brazos 
de freno 7 ,8; el disco de tope $; un cilindro de fluido a 
presión 11 y los pernos de ajuste 13, 14; estando cada uno de 
estos componentes rígidamente unidos a la placa con excepción 
do las zapatas de freno, que están holgadamente sostenidas 
por los muelles de retención 15 y los brazos. Las zapatas 
de freno 5 y 6 son generalmente de forma de T en corte y llevan 
on sus bordes o pestañas el freno de cinta 1? que ajusta al 
bastidor de freno cuanto este último está en servicio.
”r, los extraños de cada una de las zapatas de freno y 
a cada lacio de éstas, ván unidas por medio de remaches o
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roblones 23. unas orejetas de alargamiento 13, 20, 21 y 22. 

90. los extremos exteriores de estas orejetas están, dispuestos
para recibir parcialmente loa pernos de sujeción 13 y 14, 
como se muestra en la fig. 1 en la parte seccionada,
También se ven. en esta figura los rodillos de leva 25 y 26 que 
ván montados entre cada par:: de orejetas. Se comprenderá 

95. que el mecanismo de la iig. 1, aproximadamente a una línea 
vertical central y que rodillos de leva similares están 
dispuestos debajo de cada, una de las orejetas 21 y 22.

posición retardada $or los muelles 27 y en esta posición las

110. forman parte de un freno accionado mecánicamente que se

34 de las levas de émbolo 35 y 36, Batas levas ván provistas 
115. de superficies excéntricas externas que cooperan con los 

rodillos de leva 25 y 26, y con superficies excéntricas 
internas que cooperan con loa pernos da sujeción 13 o 14. 
Refiriéndonos e. la fir, 2 se verá que las levas están 
dispuestas entre las orejetas de alargamiento de las zapatas 

120. de freno y circundan o encierran los pernos de sujeción.

las dos zapatas de freno están sostenidas en

mecanismo. Roto, serán lo muestra la fiy. 3, comprende 
al árb-1 cíe control de • dirección ¿e freno 38 que está
giratoriamente montado en el collarín y en cuyo extremo
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exterior está el embrague cíe platillos 39 que tiene ias 
muescas 40. Bote embrague de platillos forma. un elemento de 
un aparato de embrague Cldham modificado, aparato que os 
bien conocido y frecuentemente usado casado se deoea transmitir 
el movimiento entre dos árboles que no tienen eíes comunes,
SI elemento intermedio de'este embrague es el platillo 41 
que está libremente montado en el collarín y y que lleva en 
su superficie superior las dos lengüetas 43 que cooperan 
con las muescas 40, y en su superficie inferior l«s dos 
lengüetas 45. 31 tercer elemento de este embrague está 
formado por los entremos superiores de los dos brazos de 
freno 7 y 8, loa cuales, como se dijo anteriormente, los 
sostiene,parcialmente , el collcrln 9. Las lengüetas 45 
ocupan el espacio entre los extremos de los citados 
brazos de embrague.

Paseaos ahora a estudiar las figuras 4, 5 y 6, 
que muestran las varias fases de la operación de este aparato.
La fig. 4 maestra el frene en posición inactiva o desenganchada.
hi los aparatos So acción mecánicos ni hidráulicos están en
servicio. Como resultado de¡ olio, las levas están obligadas
interior.!'!ente y los brazos fiel freno 0 situó, en pos ieión
normal. T. ¿í&vg.'ííSs iÜG Tror .*», -«1^1 —i /•< q "> r\ m -v  ̂••• ► ’j ou ̂c*ii 1. tj v v j. ruuriri ciót:
del freno no está aplicada con el 'tombo:': do freno. En esta
pesici ón el tambor está lib're para •■irar y no nay acción de
frenado,

la fir. 5 ilustra diagratnáticamante el mecanismo 
de acción ti el freno, En este caso ae na hecho girar al mecanismo 
superior y los brazos de freno, girando sobre el émbolo lian, sido 
forzados exteriormente. Corno resiiltado de ello, las levas han 
avanzado y los ' trazos del freno quedan aplicados al tambor 
de freno. La rueda a la cual se ha aplicado esta acción 
de frenado se detiene y la dirección del tractor cambia, de 
conformidad. La operación detallada del mecanismo representado 
en la parte media superior ¿e la fin. 1 , es como sigues 
se comprende que la rotación del árbol de freno 38, hará 
girar igualmente al embrague de platillos 33 y al ¿.altillo-160
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intermedio 41 con sua lengüetas inferiores 45. la; rotación 
de estas lengüetas tiende a obligar separadamente los extremos 
superiores de los trazos del émbolo 7,8. be esto resulta que, 
cuando el ár'ool de control del freno 38 gira, los brazos del 
freno pueden considerarse como girando alrededor de las 
extremidades de las varillas de émbolo 31, 32 y los extremos 
superiores do los brazos son obligados exteriorinante.' Gomo 
estos brazos se mueven hacia fuera, las levas 35, 36 se 
adelantar, y estas, llevando las levas secundarias 25, 26 

obligan a las zapatas 5,6, a entrar en contacto con el -tambor 
de freno 1.

bebe hacerse notar ,sin emcergo, que el tarábor de 
freno 1 gira con la rueda del vehículo y corab las zapatas de 
freno 5 y 6 se ponen en contacto con él tienden a ser 
atraídas o arrastradas por fricción en la dirección de despla­
zamiento del tambor de freno. Suponiendo que la dirección 
del tambor de freno sea en sentido inverso a las agujas de 
un reloj, en la fig. 1, citando los frenos estén aplicados, la 
zapata de freno superior 5, te-nterá a moverse hacia la 
izquierda mientras que la zapata de freno inferior 6 tenderá a 
moverse hacia la derecha, atendiendo a las fuerzas de fricción. 
31 resultado de esto es que la zapata de treno superior puede 
ahora'considerarse girando en el perno de sujeción izquierdo 
14 y la zapata de freno inferior lo hará alrededor del perno de 
sujeción derecho 13. Lu acción de las levas 35, 36 es entonces 
tal que haga a las zapatas de freno desplazarse girando al 
exterior sobre tales puntos de giro.

En el caso considerado , la leva 35 no se moverá 
horizorralmente bajo la influencia de la acción del frenado, 
pero se moverá en sentido diagonal hacia arriba y exteriormente. 
Este es a consecuencia de que la extremidad derecha de la zapata 
de freno 6, tiende a 3er obligada contra los pernos de 
■sujeción 13 como resultado de la acción de energía automática 
y la extremidad derecha de la zapata de freno 5 está tan solo 
inicialmente libre para moverse con relación a la leva.



Sin embargo, las fuerzas ejercidas sobre las zapatas de freno 
estañ igualadas automáticamente y la posición de la leva se
cambia completamente de acuerdo con la operación óel 
frenado, He esta suerte, puesto que las fuerzas son diatri- 

200, buidas próximamente por igual entre cada zapata, si las 
fuerzas, en la esctreirdciad libre exceden de aquellas del 
muñón extremo fie una zapata (extremidad derecha e izquierda, 
respectivamente en la zapata 5 en el caso en cuestión) una 
condición análoga prevalecerá en la zapata 6 (extremidades 

■20i¿. izquierda y derecha, respectivamente), listo crea un desqeui-
li'brio de fuerzas en loa dos puntos de giro, es decir, en los
pernos de sujeción 13 y 14, pero puesto que las zapatas no 
están fijas en esos pantos' de giro, el desequilibrio podrá 
ser automáticamente igualado por ur; movimiento adecuado 

21G. de las superficies internas de las levas alrededor de los
pernos de sujeción con el consiguiente reajuste de la posición 
de las zapatas del freno. Sato asegura un movimiento vertical 
y horizontal por parte as lías levas, ya por esta razón que 
ván montadas con rata articul cíór de rótula y con las 

215. superficies excéntricas internas representadas, |
Cuando el freno deba ser aflojado o desprendido, el j

árbol de control del freno 38 gira a su posición primitiva en j
la cual las lengüetas 45 están dispuestas verticalmente. |
Esto permite a las extremidades superiores de loa brazos de 

22o. freno aproximarse una a otra, a las levas a retirarse' y a las 
zapatas fie freno a desengancharse del tambor bajo la 
influencia de loa muelles 27, completando así el ciclo de la 
operación.

En la íig, 6 se representa la operación hidráulica 
225. del mecanismo fie freno, Sn este caso el fluido hidráulico ha

s ido  admitido a través de medios usuales, no representados, í
en el cilindro 11 y sus pistones o émbolos 29, 30 lian sido j
obligados exteriórnente. Como resultado de ello, los brazos I
de freno 7,8 girando alrededor fiel collarín 9 son obligados j

230. hacia fuera llevando las levas consigo, ¿demás las zapatas
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están obligadas a asustar con el tambor do freno resultando 
de todo ello la acción ;;e frenado. El detalle de la operación 
os la misma que la descrita con referencia a la fig, 5 salvo 
ene los. brazos de freno ' giran alrededor del collarín 
y dáu w.olta exteríormente en consecuencia a la acción del 
émbolo, la fuerza aplicada a cada brazo del freno es, por 
supuesto, igual que hubiera sido aplicada hidráulicamente a 
través de" cilindro usual 11. ík. notará que las extremi­
dades superiores de los brazos de freno 7 y 8 no se ajustan 
firmemente contra las lengüetas 45 del embrague de platillos 
sino que están1 lo suficientemente libres para permitir su
f f  4  ¡ĵ *T f+. f l  £  Q "<% *3 /*, "| «"i p  *1 i  lyrivs p  O

3n el caso de cae el vehículo- márche hacia atrás 
la acción del frenado es similar ,excepto que los puntos de 
giro pueden sor considerados ahora invertidos, aplicándose 
la fuerza de frenado en sentido opuesto. Por lo deftál, la
igualdad y compensación so llevan a cubo automáticamente en 
las alemas fases que se ha descrito anteriormente.

Cuando la operación mecánica de frenado ha sido 
aplicada a. un par de ruedas «. los efectos del guiado, la 
operación Hidráulica del frene puofie ser aplicada, a ambas 
ruedas paro, parar ol vehículo sin soltar primeramente el 
mecanismo de freno, la acción cíe frenado será uniforme en 
ambas ruedas puesto cae la fuerza aplicada por la presión 
del fluido en el sistema hidráulico-es uniforme entre las
ruedas y la fuerza de frenado ejercida por la acción mecánica 
se iguala automáticamente.

'^referimos usar el freno cíe acción mecánica durante
la marcha en el canroo en eme se desee aplicar una fuerza 
distinta de frenado a una rueda que a la otra para guiar el 
vehículo. Este freno es fácil de controlar selectivamente, 
pues-solo se requieren eos árboles da freno, uno prinoipal, 
conduciendo cada uno de ellos - la rueda posterior correspondien­
te puniendo ser accionadas separada..ente. Cuando el vehículo

265 está en marcha y se desée volverle hacia la derecha solamente



es necesario hacer girar el árbol principal de control del 
freno hacia la rueda derecha posterior y viceversa, listo 
cambiará la dirección del vehículo y será efectiva y 
positiva en terreno escabroso.

Su las disposiciones usuales, hasta ahora empleadas, 
había tres pedales de control : uno para cada uno de los 
frenos de rueda y otro para el embrague. Además, también había 
prevista alguna forma de engronaje entre el pedal de embrague 
y un freno, así que, un freno y el embrague podían ser 
maniobrados simultáneamen¡,e con un pedal, ¿in embargo, no 
tenían ningún pedal común,, por lo cual ambos frenos podían ser 
accionados simultáneamente y en sincronismo. 0onsecuentemente, 
no podía llevarse a cabo un frenado por igual y efectivo.

liuestra construcción emplea de preferencia un
pedal para gobernar los frenos hidráulicos en ambas ruedas,
otros dos pedales individuales regular, el mecanismo de freno 

*
y un cuarto pedal para el embrague, mato reúne las ventajas 
de un frenado de conducción y un frenado regular 'sin 
interferencia o complejidad de mecanismos de accionamiento.

Por lo que queda expuesto, se verá que la opsra- 
eiór. íe esto freno es tai m e  puede sor «cedo er servicio- ordinario 
por carretera como un freno hidráulico y puede ser usado, a 
elección, como un freno individual de conducción para servicios 
de campana o agricultura. Desde luego se comprenderá que, si 
se desea, la acción mecánica'podrá ser usada en servicios 
per carretera y la acción Hidráulica para trabajos de 
camparía. Sin embargo,encontramos preferible usar la acción 
hidráulica para servicios de carretera por consecuencia de 
las mayores velocidades desarrolladas y la xaay^r facilidad de 
operación y mando. Además los medios de selección de mando o 
gobierno con mas sencillos que con--el uso del freno mecánico.

Para el'uso del dispositivo de embrague referido 
en la descripción de un mecanismo de acción característico, la 
absoluta alineación del árbol de control del freno y c«.el 
mecanismo de acción no es imperativo. Además» la construcción
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especifica de este tipo es extremadamente complexa y vigorosa.
selectivo;:

Hemos resecado un freno gu© ti©r>© dos meoenigi»>oa/
de operación de frenado; uno para ser usado en usos generales 
simplemente como un freno de detención, y otro para ser usado 
como freno de dirección. Estos están tan combinados entre 
sí cpne no existe la innecesaria duplicidad de partes, puesto 
stuc la fuerce, del frenado es ejercida en cada caso a través 
de las mismas zapatas y "brazos de freno. El freno, asi 
constituido, no ocupa mayor espacio que los anteriormente 
usados. Aparte de los conductos usuales y equipo de control
en los antiguos sistemas de frenos hidráulicos, solo se 
requieren dos varillas adicionales selectivas de control del
freno. 3e ha previsto la utilización automática y la compensa­
ción por energía propia del freno y esto tiene lugar ai el 
vehículo marcha hacia delante o hacia atrás y si la fuerza de 
acción es hidráulica o mecánica. To se precisa ninrun cambio
cuando se acciona uno u otro sistema que pueden ser usados 
separadamente o en combinación según las condiciones lo 
requieran.

Desde luego pueden introducirse modificaciones en 
la disposición constructiva y en la combinación de las varias 
piezas de nuestro dispositivo perfeccionado, sin apartarse 
del espíritu del invento, siendo nuestro propósito que en las 
r e xv mure nex unes u.4> j-inaú estén oOii.̂ 'X'uX̂ dloOî i cundios
que razonablemente quepan en el alcance del invento.

J  O T A

Descrita suficientemente la naturaleza del invento, 
así como la manera de realizarlo en la práctica, debe hacerse 
constar que las disposiciones anteriormente indicadas son 
susceptibles de modificaciones de detalle en cuanto no altere 
su principio fundamental,También se nace constar que dicho 
invento corresponde a una patente norteamericana de fecha 
24 de julio de 1941 ns 403.796,acogiéndose por lo tanto a 
los beneficios que conceden los Convenios internacionales en

vigor, siendo lo ene constituye la esencia del referido 
invento y por lo que se solicita patente de invención,cor



veinte años en España: "Períeocionamientos en frenos para vehícu­
los"; caracterizándose por lo siguiente:-

l?.«s Perfeccionen,i entos en frenos para vehículos, 
caracterizándose .porgue el freno propiamente dicho comprende 
un tambor, una placa, una zapata de freno superior e inferior 
pivotadas en lados opuestos del adsno, unos brazos de freno 
a cada uno de ana lados, medios mecánicos dispuestos entre 
las extremidades contiguas de los expresados brazos de freno, 
medios hidráulicos dispuestos entre las extremidades contiguas 
opuestas de los expresados brazos del freno, donde uno de 
los hitados medios puede servir como eje en el oaso de que 
se actúe- con el otro ae los expresados medios, y levas dispuestas 
en los-mencionados' brazos de freno y que accionan alrededor 
de los expresados puntos de giro seleccionados.

22.=•Perfeccionamientos en frenos para vehículos,
-que comprenden un tambor, una placa, un par de zapatas de 
freno opuestas, pernos de sujeción, un par de brazos de freno 
opuestos, un par de medios dé acción que se operan ■ a-voluntad, 
yendo uno de los expresados medios dispuesto en la citada 
place, entre los extraños continuos de los citados brazos de 
embrague, y el otro de los expresados medios dispuesto en 
la citada placa entre las extremidades contiguas opuestas de 
los expresados brazos de embrague, estando dicaos brazos de 
embragusjdispuestos para efectuar un movimiento de giro 

alrededor de dichos medios ue acción, y levas conducidas por 
los citados brazos de embrague que enganchan loa pernos de 
-sujeción y las extremidades de las citadas zapatas de freno*

3e.*= Perfeccionamientos 'en frenos para, vehículos, 
que comprenden un tambor ele freno, un par de.zapatas de 
freno interior que' tienen soportes de giro común en sus 
extremos, un par de miembros de acción, un mecanismo que se 
acciona entre los extremos contiguos de los expresados 
miembros do acción, teniendo los expresados miembros de acción 
movimiento de giro limitado alrededor del mencionado mecanismo 
de funcionamiento, comprendiendo este mecanismo independiente­
mente, medios de funcionamiento, levas conducidas por los
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citados ai sobros de acción y que enganchar: las expresadas 
¡zapatas de freno en sus extremos,estando dichas levas 
construidas y dispuestas para compensar y equilibrar la acción de 
la propia energía comunicada a las aapatae ele freno cuando 
son llevadas a la operación de ajuste con el tambor de freno rota 
toíio,

42,= I-erí'eccionai'iieri.toa en frenos para vehículos , 
que comprenden un tasador de freno, un par de ¡¿¡apatas de freno 
interiores qus tienen un soporte de pivote común en sua 
extremidades, -ana placa de freno, un par de miembros de acción 
un mecanismo que se acciona entre las extremidadee contiguas 
de los expresados medios.de acción, comprendiendo el expresa­
do mecanismo con funcionamiento independiente, presión fluida 
y medios mecánicos, estando dicVio .mecanismo rígidamente unido 
a la citada placa de freno, y teniendo los expresados medios 
de acción movimiento de giro limitado alrededor de tales' 
mecanismos de funcionamiento, y sostenidos en ellos, levas 
conducidas por los referidos miembros de accionamiento, encajando 
las expresadas ^epatas de rreno en sus extremos, por ro cual 
las oapatas de freno están acondicionadas para girar alrededor 
del sostén en la extremidad principal de la ¡zapata de freno 
con referenoia a la dirección de giro c rotación ael tambor 
de freno , y los extremos opuestos fie las citadas ¡zapatas de 
freno se mueven exteri orinante para responder a la acción de 
la leva,efectuándose la acción del frenado por el funcionamiento 
de uno de dichos mecanismos de acción,

5®,= i’erfectíiouanientos en frenos para vehículos, 
que comprenden un tambor de freno, un par de ¡zapatas de freno 
interiores que tienen un soporte de pivote común en sus 
extremos, una placa de freno, estando dicho soporte de giro o 
pivote, rígidamente unido a la expresada plaoa de freno, un 
par ¿e miembros de accionamiento, un mecanismo acolonable 
entre las extremidades contiguas de los expresados miembros de 
accionamiento, comprendiendo uno de estos mecanismos de 
funcionamiento un cilindro de líquido a presión con sus pistones,
¿euroado el oi¡ro mecanismo 
dispuesta para obligar a ¡

ciw 1  u n >-■ j. ona*úi«Loí.*¡o u n a  i o v e  g r m t ü r x a  

apararse a los extremos contiguos
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420.
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4 30-

435.

440.

445 .

de tales miembros de accionamiento que giran sobre la expresa­
da leva, levas de émbolo de las que son portadores los miem­
bros de. accionamiento y ajustando a dichas zapatas de freno en 
sus extremidades por lo cual cuando los expresados miembros de 
accionamiento' son accionados por cualquiera de los expresados 
mecanismos de funcionamiento quedan las citadas levas de 
émbolo obligadas extertormente haciendo que cada una de las zapa 
tas de freno gire alrededor de su extremidad principal con 
respecto a la dirección de rotación del tambor de freno, estando 
su otra extremidad obligada extariorsscnte a encajar con el 
citado tambor de freno.

6a,a perfeccionamientos en frenos para vehículos, 
uuo comprenden un tambor de freno, un par de zapatas de freno 
interiores que tienen un. soporte de eje confín en sis extremi­
dades, estando semejante soporte de eje rígidamente unido a la 
placa de freno, un par de miembros do accionamiento, un 
mecanismo acoionable entre loa extremos contiguos de dichos 
miembros de accionamiento, teniendo los miembros üe acciona­
miento movimiento de giro limitado alrededor 'de tales mecanismos 
de funcionamiento, llevando dichos mecanismos de funcionamijento 
una leva do rotación construida y dispuesta para extender las 
extremidades de los citados miembros de accionamiento en 
funcionamiento de la expresada leva-, y comprendiendo un 
árbol portador de una placa ¡nuescada en su extremidad un 
embrague de platillos intermedios dispuesto entre la citaua 
extremidad de la. placa y los miembros Ce accionamiento, estando 
provisto el citado embrague de platillos con lengüetas en una 
superficie, enganchando les muescas en la citada extremidad 
de la placa y con las lengüetas en su otra, superficie dispuestas 
entre las extremidades de los expresados miembros de accionamien­
to,

72.= Perfeccionamientos en frenoaupara. vehículos, 
que comprenden un tambor, una placa, un par de pernos de suje­
ción sujetos a la citada placa y diametralmente opuestos a 
ella, un par de zapatas de fr'eno opuestas dispuestas en forma 
movible, sujetas a la expresada placa y unidas en forma
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articulada a dichos pernos, un cilindro de fluido a presión 
unido a la citada placa entre lus expresados pernos, un 
collarín sujeto a 1« citada placa y di¿v»e tralmen t e dispuesto 
al citado cilindro, émbolos en el expresado cilindro, un par 

450, de brazos cíe freno opuestos dispuestos entre, y sostenidos
giratoriamente, por el expresado cilindro y el citado collarín, 
una leva giratoria en dicho collarín, una leva de émbolo en 
cada uno ¿s los bracos ciaL freno accionadlo entre las extre­
midades contiguas fie las expresadas zapatas de freno y cooperan- 

455. do con los citados pernos.y muelles que normalmente impiden a 
las expresadas zapatas de freno ponerse en contacto con el 
citado tambor.

8fi,c perfeccionamientos en frenos para veuículos, 
que comprenden un tambor de freno, un par de zapatas de freno 

460. que encajan en el tambor, uu par de mecanismos de acción del
frenado, operables a voluntad, y medios intermedios accionabies 

' por ambos de los citados mecanismos de frenado y ajuste de
dichas zapatas de freno, pudiendo sor accionados dichos mecanis­
mos de freno individual c simultáneamente.

465. 9 3 ,» Perfeccionamientos en frenos para vehículos,
que' comprenden un tambor de freno, zapatas de freno que ajustan 
en dicno tambor, una diversidad de mecanismos Ge acción del 
freno accionabies a voluntad, medios intermedios accionados por 
ambos mecanismos de freno ajustando dichos medios intermedios 

470, las expresadas zapatas de freno, comprendiendo dichos medios 
intermedios, disposiciones para equilibrar las fuerzas de 
frenado que puedan ser aplicadas por operación individual 
o simultánea de'los expresados mecanismos de frenado.

«Perfeccionamientos en franos para vehículos";
475. tal y como queda subst&ncialmente descrito en la presente 

memoria e ilustrado en los adjuntos dibujos.
Bata memoria conoto, de catorce hojas escritas 

por una sola cara.
Madrid, 23 de julio de 1942.
JíüED KüTOH CjMrAKY LIMITED.

p3r Petí*- de :-3<2MEZ ACEBO •
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